
 

P.A. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00365 00 

DEMANDANTE OSCAR LUÍS VÁSQUEZ BADILLO 

DEMANDADO INTISALUD IPS S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, toda vez que no se ha 

admitido el proceso de la referencia, se ACEPTA EL RETIRO de la 

demanda que hiciere el apoderado de la parte demandante. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 92 del C. G. P. aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena el ARCHIVO del expediente, 

previa cancelación del registro respectivo; teniendo en cuenta que la 

presentación de la demanda fue de manera virtual, no se hace necesario 

ordenar la devolución de anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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